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octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros docentes privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Santa Dorotea», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: Santa Dorotea.

Código de Centro: 18000489.

Domicilio: C/ Cuatro Veredas, s/n.

Localidad: Guadix.

Municipio: Guadix.

Provincia: Granada.

Titular: Hermanas de Santa Dorotea de la Frassinetti.

Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil
(primer ciclo) para 41 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Educación Infantil convocado por
la Federación de Trabajadores de la Enseñanza
FETE-UGT Andalucía, en colaboración con la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, y se hace
pública la lista del profesorado que ha obtenido la cali-
ficación de apto en el citado curso, según Orden que
se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de Cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil, y vista la documentación presentada, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Educación Infantil (Curso 1999/00, modalidad a distancia)
convocado por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza
FETE-UGT Andalucía en colaboración con la UNED, y de con-
formidad con el Acta final hacer pública, según Anexo, la lista
de profesores y profesoras que han obtenido la calificación
de apto/a en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil para los
que se requiera la especialización en Educación Infantil según
los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de noviembre de 2000.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION INFANTIL.
CURSO 1999/00

ENTIDAD CONVOCANTE: FETE-UGT, ANDALUCIA

RELACION DE PROFESORADO QUE HA OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO
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RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 535/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n. Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores
González Valera recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
535/00 contra la Resolución de 31 de agosto de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publi-
ca la adjudicación definitiva de destinos a los Maestros pen-
dientes de colocación para el curso escolar 2000-2001 en
centros públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 30 de enero de 2001, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. P.O. 534/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n. Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Rosario
Sánchez Blanco, recurso contencioso-administrativo núm.
P.O. 534/00 contra la Resolución de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de 24.8.2000, por la que
se publica la relación definitiva del tiempo de servicio de los
participantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado
hasta el 30.6.2000, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2000-2001, en centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de noviembre de 2000, por la que
se modifica la composición de determinados órganos
colegiados de la Consejería.

Desde la creación de la Consejería de Medio Ambiente
por Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA 121/1994, de 30 de
agosto), la estructura orgánica de la misma ha sufrido diversas
modificaciones (Decretos 156/1994, 202/1997 y finalmente
179/2000), que han supuesto cambios en su organización
que van desde la sustitución de Direcciones Generales hasta
la reciente creación de la Secretaría General de Políticas
Ambientales.

El Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Medio Ambiente (BOJA 62/2000, de 27 de mayo), ha deter-
minado la nueva organización de la Consejería, creando la
mencionada Secretaría General de Política Ambiental, susti-
tuyendo la anterior Dirección General de Protección Ambiental
por la actual Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental y suprimiendo la Dirección General de Participación
y Servicios Ambientales para crear las Direcciones Generales
de Educación Ambiental y de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales.

A la vista de estos cambios, y previendo futuras modi-
ficaciones, se hace necesario modificar la composición de
determinados órganos colegiados de la Consejería de Medio
Ambiente, para reflejar en ella la nueva organización admi-
nistrativa surgida del Decreto aludido y mantenerla, no referida
a un órgano que pueda modificar su nomenclatura o desa-
parecer, sino referida a aquel órgano que en cada momento
ejerza las funciones respectivas conforme al Decreto de estruc-
tura orgánica vigente.

Por otro lado, resulta necesaria la inclusión de un repre-
sentante de la Empresa de Gestión Medioambiental de Anda-
lucía, S.A. (EGMASA) en la Comisión Asesora de Publicaciones
y en la Comisión de Coordinación y Seguimiento Estadístico
de la Consejería, en tanto que dicha empresa tiene atribuida
por la Orden de 15 de marzo de 2000 (BOJA 47/2000, de
22 de abril), la producción y comercialización de productos
del sistema de información ambiental no comprendidos en
el ámbito del derecho de acceso a la información ambiental
y las funciones de seguimiento de la explotación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo
39.9 de la Ley 6/83, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Los artículos 1, 2 y 3 de la Orden de 12
de febrero de 1997, por la que se modifica la de 28 de marzo
de 1995, de creación de la Comisión Asesora de Publicaciones
(BOJA 29/1997, de 8 de marzo), quedan redactados de la
siguiente forma:

«Artículo 1. La Comisión Asesora de Publicaciones de
la Consejería de Medio Ambiente queda adscrita a la Dirección
General que, conforme al decreto de estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente, desempeñe las funciones
referentes a difusión y divulgación de la información ambiental
en el ámbito de la Consejería.»

«Artículo 2. La Comisión Asesora de Publicaciones estará
integrada por los siguientes representantes de los órganos
Directivos de la Consejería de Medio Ambiente:


